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No se publica los domngoB ni díaa festivos 
Ejetapl^rtcorrlenté! 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios Serán Incrementados con • 

5 por 16© para atnortización de etnpr^stKoi 

División Issiirslora de !a M Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

E D I C T O 
Declarada por O M. de 23 de Ene

ro de 1960 la urgencia de las obras 
de «Mando Centralizado de Tiáf ico 
(G. T. C.) entre Ponferrada y Orense 
y señalización y enclavamiento eléc
trico E X en las estaciones de Pon-
ferrada y Monforte», y a fin de cum
plimentar lo dispuesto en el art. 52 
de la Ley de 16 dé Diciembre de 1954, 
se hace públ ico que/el día 7 de A b r i l , 
a las 9,30 horas, se p r o c e d e r á ' a l le
vantamiento de acta previa a la ocu
pación^ del terreno necesario para las 
mismas, en el t é rmino municipal de 
Carucedo (León) en la ñ n c a siguiente: 

Finca n ú m . 3.—Doña Rosa Escudero 
Méndez 

Lo que se hace constar por el pre
sente edicto p a r á que comparezcan 
los interesados o sus representantes 
legales, o deleguen en otra persona 
con autorización especial para dicho 
acto, adViríiéndose que pueden ha
cerlo a c o m p a ñ a d o s de Peritos y re
querir a su costa la asistencia de un 
Notario, exhibiendo en dicho acto 
ios títulos de propiedad, contratos, 
ele., que justifiquen su derepho de 
a8istencia. 

Asimismo los propietarios no resi
dentes en el t é r m i n o municipal , de-
oerán designar ante el Alcalde un 
^presentante que viva dentro de la 
vr?S(licción para que se haga cargo 
^ 'as notificaciones que puedan d i -

girseles, bien entendido que a tenor 
la T ^*sPuesto en él a r t í cu lo 5.° de 
fiov^' se en tende rán con el Ministe-

0 fiscal las diligencias de las fin-
com CQyos propietarios no hayan 

^Parecido en el expediente, 
j g ^ d r i d , 21 de Marzo de 1962.—El 
tot r». â División, Ignacio de San-

& ^la. 1431 

MiBiiiistración protínciaí 
Eicma. Diputación Provincial k 

le León f 
Orden del día para la sesión oidina ' 
. na que celebrará esta Corporación ] 

el dia 30 del corriente, a las doce de f 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, g 48 horas después en segunda: j 

1 ¡ Acta sesión de 23 de Febrero. | 
2 Cuenta general Presupuesto pr- l 

d inar io 1961. 
3 Id . id . Admin i s t rac ión del Patri-

monio, | 
4 I d . i d . de Valores Independien- I 

tes del Presupuesto. 
5 I d . i d . Presupuesto Especial de 

Contribucipnes, , | 
6 I d . i d . Extraordinario Caja Coope 

raciÓH pro^vinciíil. í 
7 Cuentas Depos i ta r ía^ ,0 Trimes-j 

8 Estado demostrativo ejecución1 
Presupuestos Extraordinarios, j 

9 Propuesta refundic ión Presu
puestos t e rminac ión y mobilia
r io Ciudad Residencial. 
Primer expediente Suplementos 
de crédi to al presupuesto ordi-1 
nario. 
I d . i d . id . Caja de Crédito. 
C u e n t a s y certificaciones de 
obras. i 
Expedientes de subvenc ión y | 
ayuda. I 
Movimiento acogidos Beneficen-, 
cía provincial mes de Febrero. 1 
Amor t izac ión plaza Maestro pri-1 
mera enseñanza Ciudad Infant i l . ¡ 
Propuesta cesantía por expira- j 
c ión excedencia Jefe LContabili-1 
dad Sr. Viña. 
Reconocimiento tiempo servicios 
A d m ó n . Local un Auxi l iar de ^ 
Contabilidad, 
Expedientes de jub i lac ión vo-j 
luntaria. 
Expediente devoluc ión fianza i 
corta madera carretera p r o v i n - | 
c ia l . 

10 

11 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 Recepción úa ica y definitiva 
CC. ,VV, carretera Adanero a Gi-
jón y León a La Bañeza. 

21 Liquidaciones obras i d . id . 
22 Id , viviendas Maestros en Bus-

t i l lo del P á r a m o . 
23 I d . ampl i ac ión talleres Residen

cia Infant i l . 
24 Proyecto C. V . «San ' Ba r to lomé 
i a la carretera de Puente Vi l la -

rente a Álmanza» . 
25 Escrito Contratista C.V. «Joar i l la 

a la Es tac ión de Sahagún>). 
28 Escrito Ayuntamiento Carrizo 

sobré apor tac ión C. V. Sardo-
nedo. 

27 I d . i d . San Emil iano al de la ca-
rretera de La Magdalena a Bel-
monte, 

28 Expedientes cruce CC. VV. . 
29 Presupuesto adicional viviendas 

/ Maestros en Otero de las D u e ñ a s . 
30 Expediente adquis ic ión vehícu

los contra incendios. 
31 I d . maquinaria confección reci

bos y listas cobratorias. 
32 Concierto Ayto. Boña r establecer 

Agencia de Lectura. 
33 Antecedente sobre C.V. de «La 

EJrcina a San Bar to lomé» . 
34̂  Escrito D, G. Sanidad sobre Casa 

Maternidad y Dispensario A n t i 
tuberculoso. 

35 Lesividad acuerdos Fondo Ins
pección. 

35 Expediente segregación pueblo 
Ferradil lo del Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, 

37 Adquis ic ión ejemplares de la 
pub l i cac ión «Is idor iana», 

38 Donativo Hros. D. Ildefonso Fie
rro para Beneficencia, 

39 Escrito Confederación D u e r o 
obras provincias afectadas i n u n 
dac ión . 

40 Día de las Comarcas. 
41 Informaciones de la Presidencia. 
42 Acuerdos de Protocolo. 
43 Decretos de la Presidencia. 
44 Seña lamien to de sesión. 
45 Ruegos y preguntas. 

León, 27 de Marzo de 1962.-E1 Se
cretario, Florentino Diez. 1484 



I 

Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para ocupación de la finca que se expresa, en el término municipal de Caracedo 
(León), para extracción de áridos de la cantera en el monte «E/ Páramo», con motivo del Sistema Cornatel 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaraciórl de urgent? ejecución 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en 1^ 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial 
31 de Julio de 1952, a la «Empresa Nacional de Ekictricidad, Sociedad Anón ima» , para aprovechar aguas l 0 o 
r íos Sil" y Boeza y afluentes, para p roducc ión ele energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el a r t ícu lo 52 de la Ley dé 16 de Diciembre de 1954, co ínc ídente con la Lev 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a la finca que a con t inuac ión se detalla, situada en el términovmuni-

. cipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y d e m á s interesados 
que, a los doce (12) días hábiles , a contar desde la publ icaqión del mismo en el Boletín Oficial del Estado, $1 

x da rá cornienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno el Acta previa a la ocupac ión de las referida finca 
prev in iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia 
tercera del a r t ícu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 20 de Marzb de 1962.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t iz . 

1 ' - R E L A C I O N . Q U E S E C I T A 

Número 
cíe la 

f i n c a 
N O M B R E Y APELLIDOS 

Junta4 Vecinal 

V E C I N D A D 

Carucedo 

SITUACION 

La Aspara 

CLASE D E CULTIVO 

Cantera 

1398 N ú m . 496.-259,90 ptas 

te l a 
l E i i l e i i í i e B B i 
jroiiisia le L I É 

Aflilnlslraíiónde ProDleildes 
i CootribOGíó^Terriíorial 

CIRCULAR conteniendo reglas - para 
la formación de Apéndices al Ami-
llaramiento g Recuentos de Ganü 
deria. . • 
1.a A tenor de lo dispuesto en los 

ar t ículos 58 al 6 i del Reglamento 
para' la adminis t rac ión y cobranza 
de lá Con t r ibuc ión Territorial de 30 
de Septiembie de 1885 y Rea; Orden 
de 22 de Septiembre de 1926, t ó d o s 
los Ayuntamientos que en 1961 t r i 
butan por Régimen de Amil lara 
miento formarán , por medio de sus 
Juntas Periciales, lós Apéndices de 
Altas y Bajas durante él mes de 
A b r i l y q u e d a r á n expuestos a l p ú 
blico para oír reclamaciones de los 
contribuyentes1' interesados, desde 
el 1.° al 15 de Mayo siguiente, en los 
sitios de costumbre (sin anunciarlo 
en eLBOLETÍN OFICIAL d é l a provin 
cía). 

Las reclamaciones que se 'presen 
tién dentro del aludido plazo queda 
r á n resueftas antes de finalizar el 
mes de Mayo y presentadas en la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades j 
Cont r ibuc ión Terri torial de la pro 
vincia antes del día primero del p ró 
x imo mes de Junio, en un ión de los 
Apéndices . A las Juntas Periciales y 

Ayuntamientos que lesionen dere
chos de particulares' o del Estado 
por demora o negativa a t r a m í t a r íás 
alteraciones que deben dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidades. 

Todos los Municipios en Rég imen 
de Amillaramiento formarán necesa
riamente el referido Apéndice , a no 
ser en el caso excepcional dé que no 
hubiese h á b i d o a l teración alguna.en 
la riqueza Rústica, siendo necesario 
que lo comuniquen a esta oficina 
por medioi de la correspondiente 
certificación, pero debiendo pract i 
car en todo caso el Recuento de Ga
nader ía . 

2 a Deben incluirse en los Apén
dices y Recuentos de Ganader ía , 
a d e m á s de las altas y bajas que du
rante el ejercicio hayan solicitado 
en forma reglamentaria los propieta
rios contribuyentes del t é rmino m u 
nicipa!, aquellas otras que. a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 50 y si 
guientes del citado Reglamento d^ 
la Cont r ibución Territorial, juzguen 
necesariamente promover de oficio 
las Coiporaciones municipales, así 
como las que en tiempo y forma les 
haya comunicado y comunique la 
Adminis t rac ión de Propiedades. 

3.a Habiendo s i d o declarados 
exentos de t r ibu tac ión por Rúst ica 
y Pecuaria los l íquidos imponibles, 
acumu'adas ambas riquezas, que no 
excedan de 200 pesetas, se t end rá en 
cuenta esta modalidad al formar los 
Apéndices , ya que con motivo de 

las Altas y Bajas de fincas , rústicas 
0 ganados que den estos propieta-. 
rios pueden rebasar la cifrá de 200 
pesetas de l íquido imponible y, por 
tanto* p a s a r á n a la Sección prímerá 
deL Repartimiento como cont ibu 
yentes sujetos a tributar, o, por el 
contrario, aquellos otros que vienen 
tr ibutando, pueden pasar a exentos. 
En todo caso, la cifra de riqueza que 
arroje el Recuento de Ganadería 
se rá exactamente igual a la global 
s eña l ada por el Servicio de Amilla
ramiento, o sea que en dicho Re' 
cuento han de figurar los contribu
yentes que van a quedar sujetos y 
exentos. , , 

4.a Por ser muy conocidas de las 
1 Corporaciones municipales las nor' 
I mas generales a que deben ajustarse 
j en el t rámi te de estos documentos» 
{ no se juzga necesario repetirlas aquí-
por haber sido publicadas en anos 
anteriores con e l mismo fin, recor] 
dando ún icamen te las más inipor 
tantes, que son: 

A ) Es imprescindible justificar el 
pago de Derechos Reales en toda 
las transmisiones de dominio, í1? 
ciendo constar la fecha y el núme 
de la Carta de pago de cada uíl.^a, 
a c o m p a ñ a r al Apéndice la certin 

i c ión correspondiente. , . 
B) Cuando es té justificado ? 

pago de Derechos Reales de la j1 ^ 
ma t ransmis ión y no lo esté 
otras anteriores, se formara ^ 
és t a s una relación por trip"ca 
que se unirá al Apéndice . 



k 

los Ayunta-
de Amil lara-
disminuir la 

A Los Recuentos de G a n a d e r í a 
han de ser confeccionados indefec-
fiblemente por todos 
¡nientos en Régimen 
^iento, no pudiendo 
Riqueza actual. 

D) Los Apénd ices y Recuentos 
0 se re in tegrarán , hac iéndose ún i 

camente las reclamaciones, si las 
hubiere, a r azón de 3 pesetas cada 
una. 

Se advierte á los señores Alcaldes 
aue si no presentan los referidos 
documentos dentro del plazo seña 
lado serán desestimados los de Rús
tica y se les i m p o n d r á una sanc ión 
de 200 pesetas por cada documento, 
sin perjuicio de las ^emás r r e sponsa -
inlídades a que hubiere lu§ar. 

Espera esta Adminis t rac ión de los 
Señores Alcaldes y Secretarios cum 
plan cuán to en ella se «previene, a 
fin de evitar sanciones, enojosas 
siempre para todos. 

León, a 21 de Marzo de 1962. - El 
Administrador de Propiedades, Ju
lio F. Crespo—V.' B.0: El Delegado 
4t Hacienda, Máximo Sanz. 1387 

m i M i p í 
Ayuntamiento de 

Benuza 
Hecha la des ignación de cuotas 

por los diferentes arbitrios munici
pales, po r las Comisiones nombradas 
al efecto, en régimen de concierto 
individual, para el pasado año 1961 
j e l presente, y aprobado dicho pa
drón, se halla de manifiesto al pú 
blico, ^ n la Sscretaria municipal , 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Se cons idera rán firmes las cuotas 
de los vecinos que no reclamen 
y quedarán sujetos a fiscalización y 
tributarán con arreglo a las Orde
nanzas los que las formularen. .v-

Beouza, 26 de Febrero de 1962.— 
El Alcalde, Benjamín Losada. 1164 

JCniinistraclóa ds. iuslicla 

ÍUOIENCIA TE8R!TBfil lL BE VALLADOLID 
Jesús Humanes López, Secreta

do de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 

.^961, de la Secretaría del que sus-
jj1 ,e> Feferente a los autos de que se 
s j a rnencíón, se ha dictado por,la 
•j,ea.de lo Civi l de esta Audiencia 
i j j ^ o r i a l , la sentencia cuyo enca-
pig^iento y parte dispositiva, co-

os literalmente son como sigue: 
YC^ezamiento,—«En la ciudad 

^ ^ ' ' a d o l i d , a seis de Marzo de 
^ ^ ^ e c i e n t o s sesenta y dos; en los 
tiejj ^e menor cuant ía , procedentes 

tl2gado de Primera Instancia de 

Villafranca ¡del Bierzo, seguidos en
tre partes; de una como demandan
tes por D Arturo Abella Mart ínez y 
D. Leonardo Armesto Martínez, ma
yores de edad, casados, industriales 
y vecinos el pr imero de Cariseda, y 
el segundo de Chano, representados 
por el Procurador D. Manuel Carni-
cer González y defendidos por el 
Letrado D. Fernando Ferreiro Ro
dríguez Lago, y de otra como de
mandados por D . Secundino Rodrí
guez Vuelta y D. Agustín R a m ó n 
F e r n á n d e z , mayores de edad, casa
dos, industriales y vecinos de Fabe-
ro, y D . Antonio Abella Meléndez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Chano, que no han com
parecido ante esta Süpér io í idad , por 
l oque en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tr ibunal , sobre re
c lamac ión de treinta m i l pesetas e 
intereses legales; cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior, en vir
tud del recurso dé apelac ión inter
puesto por los demandantes, contra 
la sentencia que con fecha siete de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
uno, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con 
revocación de la sentencia apelada, 
que en siete de Julio del pasado a ñ o , 
dictó el Sr. Juez de primera Instan
cia de Villafranca del Bierzo, en ibs 
autos dé ju ic io Ordinario de menor 
cuant ía de los que este rollo dimana, 
y con es t imación de la demanda ori
ginaria del mismo', debemos conde
nar y condenamos a D, Secundino 
Rodríguez Vuelta, D. Agust ía R a m ó n 
F e r n á n d e z y D. Antonio Abella Me
léndez, a que paguen a D. Arturo 
Abella Mart ínez y D. Leonardo Ar
mesto Mart ínez, por el concepto que 
en este pleito les reclaman, la canti
dad de treinta m i l pesetas é intere
ses legales, sin declaración especial 
para las costas causadas.—Así por 
esta nuestra sentencia, que será no
tificada al Ministerio1 Fiscal, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la ín-
cómparecenc ia ante esta Superiori
dad, de los demandados y apelados 
D. Secundino Rodríguez Vuelta, don 
Agustín R a m ó n F e r n á n d e z y D. An
tonio Abella Meléndez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—La 
anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 
a las partes personadas, y en los Es
trados del T r ibuna l . . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladol id, 
a nueve de Marzo de m i l novecien
tos sesenta y dos .—Jesús Humanes 
López. 
1243 N ú m . 485.-226.75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en procedi

miento de apremio dimanante de au
tos de ju ic io ejecutivo, promovidos 
^or el Procurador D. Nicanor Fer
nández Trigales y Asenjo, en nom
bre y representac ión de la Entidad 
«Banco Central, S. A.», de esta plaza, 
contra D. Alfonso OlerO Vázquez, 
mayor de edad, casado, y actualmen
te vepino de La Coruña , sobre pago 
de setenta m i l pesetas de pr incipal , 
trescientas seis pesetas de gastos de 
protesto y veinticinco m i l pesetas 
m á s calculadas por el actor para i n 
tereses y costas; se e m b a r g ó como 
de la propiedad de dicho deudor y 
se saca a públ ica subasta por prime
ra vez, t é rmino deocho días y bajo el 
tipo de tasac ión los bienes siguiente: 

1. ° Dos compresores frigoríficos, 
de seis frigtírías hora, marca «Ba
ker, valorado en nueve m i l pesetas 
cada uno, 

2. ° Dos motores eléctr icos marca 
«Vivo Torras» , de 4 H . P., cada uno, 
en tres m i l quinientas pesetas. 

3. ° Dos serpentinas de acero, es
tirado, para dos c á m a r a s de hielo, 
valorada cada una en dos m i l pe
setas.* -

4. ° Un serpent ín evaporador, de 
acero estirado, para el tanque de 
hielo, en trescientas pesetas. 

5 ° Tube r í a suficiente para una 
insta lación, de acuerdo con la po
tencia de los compresores^ en m i l 
pesetas, ^ ' ^< 

6 ° Un cuadro, llaves y mando 
para la puesta y marcha de la insta
lación, m i l quinientas peseras, 

7. ° Un frasco de acero para vein
te kilos d é a m o n í a c o , en quinientas 
pesetas. 

8. ° Dos depósi tos unidos con su 
nivel, para el a m o n í a c o de su insta
lación, en quinientas pesetas. , 

9. ° Sesenta moldes de diferentes 
formas, para la fabr icac ión de barras 
de hielo, en doscientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar en Ip Sala 
Audiencia de este' Juzgado el d ía 
diez de A b r i l p r ó x i m o a las once 
horas, advi r t iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
misma debe rán , consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasac ión , 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo , pud iéndose ceder el re
mate a un tercero, y que los citados 
bienes, se encuentran depositados en 
poder de D. Lorenzo Santalla Peral, 
mayor de edad, soltero, en la planta 
baja de la casa n ú m . 9 de la calle 
de Marcelo Macla, de esta ciudad, en 
donde pod rá ser examinado. 



Dado en Ponferrada, a diez y siete 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Eduardo Prada G u z m á n , — 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
1375 N ú m . 487 —202,15 pas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
D o n Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de fi5 
ciudad y comarca de Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de fal 

tas que se dirá, sobre daños y escán
dalo ocurridos en la Sala de Fiestas 
«Casablancay , de^ Ponferrada, el 25 
de Octubre de 1961, se ha practica
do la siguiente 

Diligencia de tasación de c o s t a s 

Se extiende para hacer constar 
que practicada en el juicio de faltas 
n ú m e r o 6/962, resulta lo siguiente: 

V Pesetas 
l.8—Derechos por registro, j u i 

cio y diligencias, y ejecu-
cucíón, según Decre tó / 
1035/959. , . . . . . /165 

2. *—Indemnización al perjudi
cado 488 

3. a—Multas impuestas a la 
c o n d e n a d a . . . . . . . . 300 

4. a—Timbre y Mutualidades. . 25 

TOTAL.. . . . . . . . . 978 
De cuya cantidad resulta respon

sable la penada María Lourdes L u 
cas Pinto, .quedando los autos de 
manifiesto en Secre tar ía por tres 
d ías , donde pod rán ser examinados, 
con apercibimiento de apremio. 

Y>para que conste y sirva de, noti
ficación en forma a la penada María 
de Lourdes Lucas Pinto, de 28 años , 
casada, separada del marido, artista, 
natural de Lisboa y domiciliada an
teriormente ert calle Tudescos, n ú 
mero 9, 3 °, Madr id , expido la pre
sente en Ponferrada, á seis de Mar
zo de mi l novecientos sesenta y dos 
Lucas Alvarez. 1168 

que fue de Turón , sobre accidente 
de circulación en la carretera nac ió 
nal n ú m e r o 630, al k i lómet ró 345.— 
Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado D. Ahdrés Váz 
quez Arias a la multa de setenta pe
setas (70) como autor dé una falta 
prevista y penada en el ar t ículo 600 
del Código Penal, a la indemniza
ción a la parte perjudicada de ciento 
cuarenta pesetas y a ios gastos y 
costas del presente juicio. — Así por 
esta m i sentencia, lo pronucio, man
do y firmo.V 

Para que conste, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que sirva 
de notificación a D . Andrés Vázquez 
Arias, cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo 
en Oviedo, expido y firmo el presen
te en La Robla, a ocho de Marzo de 
míl novecientos sesenta y dos, con 
el visto bueno del Sr. Juez de Paz.— 
Pablo Nepomucemo. — V.0 B.0: El 
Juez de Paz, Ezequiel Rodr íguez . 
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Juzgado de Paz de La Robla 
P a b l ó Nepomuceno Matanza, Secre

tario del Juzgado de Paz de La Ro 
bla provincia de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 24 dé 1961 seguido en este 
Juzgado en vi r tud de denuncia de 
la Guardia de Tráfico de León, con
tra A n d r é s Vázquez Arias, hijdyde 
C á n d i d o y Filomena, por accidente 
de circulación, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva dice: 

«Sentencia .—En La Robla, a vein
t iuno de Febrero de mi l novecientos 
sesenta y dos. Visto por el señor don 
Ezequiel Rodr íguez Ramos, Juez de 
Paz de esta villa y su t é r m i n o , el 
presente juicio de faltas seguido en 
v i r tud de atestado denuncia formu
lado por la Guardia de Tráfico de 
L e ó n contra D . A n d r é s Vázquez 
Arias, natural de Proaza y vecino 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo i acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu 
dad d̂ e Astorga y su partido en pro
videncia de esta fecha, en^el sumario 
que se instruye con el n ú m e r o 32 de 
1962, sobre estafa de dinerp, impor 
te de centeno y cebada a varios ve
cinos de A n t o ñ á n del Valle, se cita 
por medio de la presente cédula , 
que se in se r t a rá en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, a José G a r c í a 
Garc ía , de 40 a ñ o s . Casado, indus
tr ial , hijo de Ámirés y Marcelina, na
tural de Vi l lar de Mazarife y vecino 
que fue de Santa María del P á r a m o , 
hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del t é rmino de cinco días 
comparezca en este Juzgado de Ins 
t rucción de Astorga, al objeto de ser 
oído como inculpado en dicho su 
mario, bajo apercibimiento de que 
no compareciendo le p a r a r á el per 
juicio a que hubiere lugar. 

Astorga, a 10 de Mar?o de 1962.— 
El Secretario, Aniceto Sanz. 1207 

# ^ Requisitoria 
Baños Ballesteros, José, de 24 

a ñ o s de edad, estado soltero, profe
sión pintor, hijo de Jul ián y 'de Eufe 
mia, natural de Cistierna, domicilia
do ú l t i m a m e n t e en Santander, Rua-
mayos, 14. -procesado en sumario 
n ú m e r o 356 de 1961, por estafa, com
parece rá en t é r m i n o de, diez días 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión nú
mero 2, sito en Castelar, n ú m e 
ro 5, 1.°, o cárcel del partido, a cons 
tituirse en pr is ión como comprendi
do en el ar t ículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Santander. 13 de Marzo de 1962.— 
El Secretario, Francisco Jainaga. 
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Notaría de D . Enrique Criado Crest) * 
con residencia en Bembibre 

Enrique Criado Crespo, Abogado v 
y Notario del Ilustre Colegio d 
Val ladol id , con residencia en Bem6 
bibre. 
Hago saber: Que en esta Notaría 

de m i cargo a instancia de D. David 
García Ca»b?jo, Presidente interino, 
de la « C o mu n id ad de Regantes d t 
Robladura de las Regueras», con do-
mici l io en Pobladura de las Regoe" 
ras (León), he sido requerido para 
formalizar el correspondiente acta 
de notoriedad, a fin de acreditar 
el mismo el derecho de un aprove
chamiento de aguas adquirido por 
prescr ipción, con las características 
siguientes: 

1,° E l agua se deriva del rio lla
mado Espina. 

2 o E l punto donde se verifica la 
toma de aguas se denomina Requejp,, 
en t é r m i n o de Pobladura de las Re
gueras, Ayuntamiento de Igúeña. 

3. ° E l a p r o v e c h a m i é n t o de aguas, 
se destina al riego de fincas. 

4. ° Las tierras que se riegan so» 
las de los parajes siguientes: Reque-
j o , Los Quiñones ," Abedul, La Poza, 
Vereda los Fresnos y Huerta Redon
da, todos del t é r m i n o y Ayuntamien
to citados. 

5. ° E l volumen de agua aprove-
chable es de ocho liaros por se
gundo, .i 

6. ° Las aguas se uti l izan diaria 
e ininterrumpidamente. 

7/* Los usuarios dé las mismas, 
llevan en posesión de este aprove
chamiento desde tiempo inmemorial 
y 'desde luego hace m á s de veinte 
años . 

L ó que se hace públ ico , en cuffl' 
plimiento de lo dispuesto en el af' 
t ículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio para que dentro de los treinta 
d ías hábi les siguientes al de la Pa* 
bl icac ión de este edicto, puedan com
parecer los que se eonsidereñ perj0' 
dicados, ante el infrascrito Notario» 
para exponer y justificar sus dere 
chos o aportar la información c(a 
consideren úti l y 
fines indicados. 

En Bembibre, a 
1962.-El Notario, 
Crespo. 
998 N ú m 
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